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CONTRATO NUMERO DE 2015 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE a DUCAC1ON 
N.A.CiONAL Y LA ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES ANAINJAK 
WAKUMPA Pnw,,i 4 `24 

IMNiSTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

A ASOCIAC1ON DÉAUTORIDADES TR4DftiCNALE:S ANAINJAK 
WAKUAIPA 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE AUMENTACIÓN 11SCOL4R, 
TRA VES DEI' CUAL. SE BRINDA UN COMPLEMENTO 
ALIMENTARIO 4 LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA 
MATRICULA OFICIAL DE LA ASOCIACION DE AUTORiOADI;;;¡ 
TRADIMNALES ANAINJAK WAKIJAIM EN LOS RESC4UARD9S 
PANCHOMANA. SANTA FE, LOS F*914E-DIOS, PiTULOMANA, 
PORC1OSA, OIBIDIV, LA ORQUETA LOS CUALES PRESTARAN 
EL SERVICIO EN EL MUNICIPIO DE ALBANIA EN FEL 

PAR TA /VIENTO DE .1.,„4 GUAJIRA V LOS RESGUARDOS 
ISHAMA , P4SWAMANA, LA PAZ, MAJAVUTPANA LWONCr 
ARANAIPA 	TA IMANA, ,j ATUR R TCHÜN WC S TOLEN,  
EN EL MUNICIPIO DE MACAO EN EL DEPARTAMENTO DF LA 
GUA:JIRA, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
TECNICQ 	.4 °MINISTRA TI VOS 	DEI. 	PROGRAMA 	DL 
ALIrvlENTACION ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDLICACION 
NACIONAL Y BAJO LA IWODALJDAD DEL CONTRA ro DE 
APORTE, 
51.e:SCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO NI .1,01\1E3 SEISCiENIOS 
OCHENTA Y UN MIL CUATRtcENro OCHEN'r A PESOS : 

(MONEDA CORRIENTE ($654,681,480} 

saber, LUIS ENRIQUE, GARCIA DE BRk3ARD 
duIa de 

de 2G-15 	 dei 
Er)UcACON NACIONAL, con NI 	 4̀4 r, 	 • ,J 

mINISTERIO 	o 	or la otra ANIBAL FERNANDEZ IPIJANA, 
No 84,047MOG, 	actL 	Cpo oLD „ 	 ASOCiACiON 

AuToRIDA01,:s TRADICIONALES ANAINjAK VVAKUAIPA, 
pcb- 	 4'14'; 

EL CONTRATISTA, Ift,.,?-•:“•,*, 

aI y 

.31":54Y-L9T114`;',) !0,5 SiOS  

la pol 
de O 	 oad y los entes 

CON SIDER ACIONE S 



e 

condcionel,  
35 y zonas, y templen con variables del 
os 
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Según la Encuest 
MINISTERIO, los 
relacionacI 3,- 

-;-.`arta, las orr(1,, , , , 
;ntexto socia 

As( mismo, los resuItadcc 	ENDE muestran la importancia de apoyos 
educativos como transpoil, rientación y gratuidad, cuando se diferencia 
entre establecimientos eduwu ,,)s de baja y alta deserción. 

Por lo anterior, b 
para reducir la d 
necesidades de 

tersas y vuin,:- 
rnentación esct  

'a poiltirt. 1.!el Gobiemc °••=1  
:mien cc r,: ,-,strategias 

a enticted territorial 
Dei,!lo de dich 

nal se focalizan esfuerzos 
ianencia, pertinente a las 

de le,: poblaciones 
!elegías se encuentra la 

En el parágrafo 4°, del 	136 de la ley 1450 de 2011, por la cual se 
expide el Plan Nacional c; -:);es,,!'."lo 2010 - 2014, se establece el traslado 
del PAE desde el ICBF a "' 

De acuerdo 	 señalad:  
Nacional, Inclu.p.) 	1.11 	 vyirsica: 
regional en Educ3 ,n 
ej proyecto e 
Colombia' y te 
brindar apoyo jut 
para la ejecución 

• de Educas 
s con enfo 

•43 y P 

I Para cumplir con lo iv.7!‹..,,r1r,r 	r.lrinió un esqu.- 
ejecución del Proguim, 
territoriales certificad-
interadmirT 

 
rl-;!l las 	 ica as a traves de 

los cuales -5c. !n.'4i-1.--21,.;:¡1 lo: 	 y se acompaña a 
entidades en los procu,.,...,-; de contratac'. 	ión, seguimiento, 

monitoreo, control, supervisir e interventoria a la ejecución del PAE. 

Sin embargo, algunas de la 	ntidades territoriales certificadas decidieron 
no suscribir el conver,,:: ninlstrativo, 
Educación Nacional 	 garantizar ios cie- 
los niños, niñas y 	 hará uso de 
contratos de aporte 	•a lo establecido e 	 párrs, - 

:-1 , --rafo 4° del articuI,, 	de la Ley 1450 de 2011, que in 
nte: "(...) el MEN .. ,.•,fu3riciará sobre la base de los  
os definidos para si. Testación, para lo cual podrá celebrar 
tos de aporte en lo F f ,:,,rminoa del artículo 127 del Decreto 2388 

• '1i79 y promoverá esque..ts de bolsa 	con los recursos de 1.1.7. 
diferentes fuentes que cona,  [1 en el finat 	nto del Programa (...), 

de  anotar que el contral, .1 aporte se 	en el citado  
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(..,.) se obliga a proveer a lir instituciñrs 
	

!tea o social de los 
bienes (edificios, dineros, t't 	indispr' 	 prestación total 
parcial del servicil 	id que 	con 

	
t.,  ajo la e) 

---Iponsabilidad de la in,vinucion, con p 

	

o con las normas y el control dc 	_ Coll,::':.riano de Bienestar 
su ..::„-):endencia, pero de 

ar (ahora MEN), su vigencia será anual, pero podrá prorrogarse de 
en año". (Lo señalado ent--  paréntesis fuera de texto). 

Los contratos de aporte se pueden suscribir con personas jurídicas de 
tilidad pública o social, entendidas éstas cc 	-des sin ánimo de 

lucro, como Fundacionc.,, .Asociaciones, Cuup- :pías, Agremia-'--  
Cajas de Compensación 	ONGs, Uniones nporales o con 
conformados por organizacic 3 sin ánimo de lucro. 

De conformidad con lo expuesto y con la finalidad exclusiva de privilegiar el 
derecho de los niños, niñas y adolescentes, evitando así la deserción que 
se presenta, la cual represe-, ,,, una pérdida para el sistema educativo, se 
opta por implementar el P',,,,:'»ama de Alimentación Escolar, como una 
estrategia de permanencia iara lo cual se procederá a suscribir un 
contrato de aporte de acut--, con las normas vigentes que lo rigen y los 

r lineamientos técnicos y at nistrativos que harán parte integral del 
contrato. 

Constitución Colom-. 	 la preservación de los pueblos 
indígenas y de las demác 	;:eas que son considerados minorías y 
de las tradiciones que los tu,  n particulares y especialmente diferentes a 
los demás, garantizando s 

	
derechos especialmente en tres campos 

específicos: (1) inclusión en 	.,mbito de la política nacional, asegurando la 
participación de los MiSITC, en el Congreso de la República, (uí) 
reconocimiento de una jun& ión especial indígena, permitiendo que sus 
leyes sean aplicadas en 	casos 	 y (iii) respeto por los 
territorios indígenas, asegurD,  , o la 	 -;,ectiva de los resguardos. 
De esta manera el Estado 	ombiano 	-,,Je los pueblos indígenas 

nserven su 	 r ildo el derecho de 
autodeterminación que de confom al Derecho Internacional, 
entendido no como un proce lento secesionista sino inclusionista en cada 
uno de los aspectos de la vic, aclonal. 

El programa de atención 
Educación Nacional es un p 
-- un amplio marco norrnatil, 

nstitución Politica, el Titi, 
Decreto Reglamentario 8( - 

Imacionales, que busca t. 
calidad y con pertinenclE, 

cultural y lingüística de Colc 
de la OIT y su incorporad,  
mediante la Ley 21 de 1901 - 
de atención educativa r, 

LEtnoeducación, como politic, 

a grupos étnicos del Ministerio de 
:ransversal, que se apoya 
ios artículos 7° y 10° de la 

de la Ley 115 de 1994, el 
de 1995 y 	convenios y tratados 
Intizar a los grupos étnicos una educación 
través del reconocimiento de la diversidad 

-- -,ie. La adopción del Convenio 169 de 1989 
en el ordenamier 	iico de Colombia 

	

,listituyó un avance wg'i- 	ativo en la política 

	

étnicos, la cual el 	transitando de la 
reconocimier i la diversidad, ide-'' 
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respeto e inclusión en Uli 	pluriétnico y multicultural, a la construcción 
de una política participativa - 31 marco del reconocimiento de los sistemas 
educativos propios, cornii 'arios e intercult as; proceso que se construye 
con la partic72{5n, 	:0-*.:- zión y c 	"in de las autoridades y 
organizacione'> 	 de los grupos 1..1:.,os del país, con el fin de 
garantizar a sus miem 	na Educación en todos los niveles, que 
posibilite la igualdad con el ; to de la sociedad colombiana y les permita 
participar plenamente tanto 

	
la vida de sus comunidades como en la 

comunidad Nacional. En 	marco, es importante reconocer que el 
Programa de Alimentación 	.olar como 	,,I; 	que contribuye a la 
permanencia educativa 	opender poi ict buuldcián con los Sister-7,  
Educativos Indígenas Pn de esta manera fomentar las culturas de 
grupos 'indígenas. 

Es así como el PAE propeni-  á porque la contratación del servicio para los 

	

l niños, niñas y adolescentes 	os grupos étnicos se realice con operadores 
de la misma comunidad, siempre y cuando mplan con los requisitos 
establecidos para el Programa. Si el operador c. r--",  autoridad indígena o 
una organización indígena de unos o más pueblo ; d(genas, la modalidad 
de selección para los operadores del PAE se realizará en la modalidad de 
selección dir 

De conformidad con lo ante.. y en aras de cumplir lo e 
contra 'i .'on del servi 	 a revisar - 
ASOC.:-. -10N DE AU1' 	 TR.,1  
WAKUAIPA encontrando .i 3. dicha Organización está legalmente 
constituida y cuenta con per-, aería jurídica otorgada mediante Resolución 
No 031 de 27 de marzo du ." )00, expedida por la Dirección de Asur 
indígenas, Rom y minorías 	Ministerio del Interior, a su vez entreqi 
carta de presenta. .1 de °f';.- de la operación del Programa, Certil 
del Ministerio del 	y/o .',alclía o Goi naciones según corresp 
en la cual acredi: _in el rei,1".' ,D de autorii,Jes y/o cabildos indígenas 
dicha Entidades, Copia de 	estatutos y/o reglamento interno, Rut y 
la fotocopia de la cédula 	ciudadanía, y aval para la contratación 

xpedlda por las autoridades ligonas. 

Procede la contratación de 	i organización, teniendo en cuenta que son 
miembros de la comunidad 	y cuentan la debida autorización para 
contratar, por parte de las 	óridades indíoenas, para poder ejecutar el 
Programa en los territorios d vIs resguard.,' 	Je se prestará el servicio, 
a su vez se garantizará 	3tención diter1 a los niños, niñas y 

	

scentes en el marco de 	usos y costun.s. 

De igual manera esta orgar ,cion cuenta con la experiencia ya que ha 
ejecutado el Programa de a'..-iintación escolar mediante la suscripción de 
contratos de Aporte con es Ministerio y/o con el ICBF durante el año 
inmediatamente anterion 	lo es el contrato 178 de 2014 el cual opero 
en el municipio de Alba 	Mica°, y el contrato 508 de 2014 en los 
mismo lugares de opera -,- •' 	contrato anterior cuyo objeto se relación 
con la recuperación ni 	u de niños r s y  adolescentes de 



Que conforme con lo estable 
artículo 136 de la Ley 1451,  
base 

:1,,,ebcar ,,:era! 

Y 
s de las diferentes 
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unidad, cuyo objeto 
Alimentación Escolar - PAE 
alimentario a los nifios, 
ASOCIACION DE AU7 
WAKUAIPA, acorde a los li, 
su vez, ha venido administr 
2500 de 2006 en el territori 

la implementación del Programa de 
través del cual se brindó un complemento 

	

lolescentes de la 	ka oficial de la 

	

7RAD,cr 	 ANA1NJAK 
del PAE. A 

,'o el servicio e 	 trata el Decreto 
el que va operar el Programa. 

Teniendo en cuenta lo ant 
organización indígena deber 
alimentación escolar que 
mañana o jornada tarde, 
escolarizados dentro de si  
administrativos del Programa 

De conformidad con lo expu 
derecho de los niños, niñ, 
contrato de aporte de acuer( 
de aportes y los lineamienI 
Integral del contrato. 

El operador del Programa, 
del mismo señaladas en los 
anterior teniendo en cue,-  
Alimentación Escolar, y 
Lineamientos del ICBF. 

y en ejecución del contrato de aporte, la 
'perar el Programa ofreciendo el servicio de 
nde un complemento alimentario jornada 
fnuerzo a los niños, niñas y adolescentes 
rritorio acorde a los lineamientos técnicos 
Alimentación Escolar PAE. 

) y con la finalidad exclusiva de privilegiar el 
y adolescentes se opta por suscribir un 
on las normas vigentes que rigen el contrato 
técnicos y administrativos que harán parte 

cdrá modificar las condiciones de ejecución 
.iamientos técnico administrativo del PAE , lo 

la naturaleza propia de Programa de 
rrna corno se venia operando bajo los  

Tipo de Contrato: Contrato 
	

Aporte 

Modalidad de Contrataciór ire 

o en el segundo párrafo del Parágrafo 4° del 
2011, (...) e/ MEN cofinanciará sobre la 

finidos para si: 	 para lo  
,9..pcvle,  en kv! t4rmirlos 	rocuio 127 JtJ 

c.omün con los 
Íes que concurran en el financiamiento del 

El citado Decreto 2388 dy 
naturaleza especial del servi ,..i 

ntratos de aporte" (...). F 
de contratación para la eji.3:1 
que venia operando el ICEr: 
transcrita, el contrato o cont
en los mismos términos. 

979 dispone en su artículo 127 'Por la 
de bien---'3r 	7'ar, el 1C8F podrá celebra, 
ira exce..,....)nal ,,_. a hacia parte del régimen 
'ion del programa de alimentación escolar 
y de acuerdo con lo señalado en la norma 
de aporte podrá ser celebrado por el MEN 

El articulo 32 de la Ley 80 - 1993 que dispone." Son contrato- 	es 
odos los actos jurídicos g -redores de obligaciones que C4 ' 	las 

idades a que  se _refiere 	presente estat' 	previstos en el d 
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privado o en disposiciones peciales, o derivados del ejercicio de 
autonomía de la voluntad" (..,) 

Respecto del contrato de aporte, jurisprudencialmente, ( Enrique Gil Botc--  
Consejo de Estado, expediente; 16941 del 11 de agosto de 2010) se 
señalado lo siguiente: 

...) 

"en relación con la naturalw Tel negocio jurídico mencionado, es preciso 
señalar que se trata de un itrato estatal regulado por las normas del 
Estatuto General de la Co w J'ación Pública —ley 80 de 1993—, y cuya 
posibilidad de celebración s 	 onsagrada en el numeral 9 del 
artículo 21 de ley 7 de 1979 	decre'-. 988 de 1979. En efecto, se 
de una clase de convención •'lea enci''''ilada a que el ICBF —en virtud 
su función de propender y fc ecer la integración y el desarrollo armónico 
de la familia, proteja al 	,r de edad y le garantice sus derechos— 
suscriba con personas natuni, o juridicas, públicas o privadas, nacionales 
o internacionales el maneje .'.3 sus campañas, de los establecimientos 
destinados a sus programas —i general para el desarrollo de su objetivo" 

"Los contratos de aportes estaolecen la obitgi- ,  n del ICBF de prove€ 
una institución de utilidad pública o social de k __llenes necesarios parc 
prestación total o parcial del servicio (Decreto 2388 / 79, art. 128), su 
naturaleza es la de contr 	Iministrativo,s; de otro lado este contrato no 
corresponde a la enumers.:„,J:. prevista en la Ley 80 de 1993 o Estatuto de 
Contratación, la cual tiene por objeto regular los correspondientes a las 
entidades estatales, entre las que se encuentran los establecimientos 
públicos; sin embargo siendo un contrato atípico, se enmarca en el texto de 
los artículos 32 y 40 de esta ley a cuyo régimen se sujetan." 

"Como se aprecia, el control', 2:1 aporte tiene las siguientes características 
esenciales: i) es un contrato .atal regido por la ley 80 de 1993; se trata 
de un negocio jurídico atípice - ,incipal y autónomo; iii) oneroso, solemne y 
formal al igual que todos los 	tratos estatales, por cuanto se requiere que 
medie una contraprestación avor del contr; 	por escrito y 
debe estar suscrito por las f . irles,  en los tt 	...; consagrados en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1 	iv) bilateral y 	mático, en la medida 
que se desprenden obligacici-c ,  z y cargas para las dos partes del negocio, 
esto es, el aportante y el ce,' - 9tista: y vi) conmutativo, toda vez que las 
prestaciones contenidas en e,,,,,gocio jurídico son equivalentes, puesto que 
el contratista asume la prestación de un servicio propio del sistema de 
bienestar familiar y social a cambio de una contraprestación, al margpn  
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n sin ánimo de lucro 

°En efecto, el negocio jurieK -: de aporte es un contrato estatal especial 
suscrito entre el ICBF y un e,q ,iratista, en el que el primero se cc 	'764 

mo su nombre lo indica, (.,actuar aportes 	':'Jbuciones 
especie a una persona i , ,7híral o jurídica, 
especialmente a instituciones de utilidad pública 
reconocida capacidad técniqa o social con el fin 
exclusiva responsabilidad y ton su propio persor ,a: 
área específica del sistema de bienestar social, es 
la atención a la integración y realización armónica de 
la protección efectiva de la niñez y adolescencia. 

' En ese orden de ideas, al margen de las similitudes que pudieran 
evidenciarse entre el contrato de aporte y el de prestación de servicios, lo 
cierto es que aquél reviste una serie de particularidades que no permiten 

semejado a este último, máXime si el negocio jurídico de aportes supone la 
intervención de la entidad pública quien se vira 	al negocio en una 
participación de capital o de',-7..ecie que se trasla, ,, 	manera definitiva o 
temporal a favor del contriiiNfa para que éste 	una actividad de 
bienestar social —integrad& t la familia o de lar sección de la infancia.-

cambio de una contraprestación." 

Sobre las características esenciales y distintivas del contrato de prestación  
de servidos, la Sala ha discorrido: 

"el contrato de aporte en su condición de contrato atípico se caracteriza 
porque tiene un sujeto active calificado y cualificed, 	la ley, ya que 
trata de un nr7cio jurídicos 	sólo pued,7 	-ir; por el ICBF, en el 
que la entida! 	entrli,i unos bie, ,es (tap, 	o Intangibles) al 
contratista para que este 	asuma, a cambio de una contraprestación, 
la ejecución de un servicio p,:)o-io del sistema de bienestar social bajo su 
exclusiva responsabilidad y >ti personal técnico y especializado a su 
cargo". 

Se realiza la contratación de -'sta organización teniendo en cuenta que son 
miembros de la comunide: indígena y que cuentan con la debida 
autorización para contratar p parte de las autoridades competentes para 
tal, lo que permite que ejw..1:ten el Programa en los territorios de los 
resguardos donde se pree.,u,  J el servicio, a su vez se garantizará la 
atención diferencial a los niños, niñas y adolescentes en el marco de sus 
usos y costumbres. 

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de le 
vigencia 2015. 

       

IMpL 1117 E N rAR EL PPOGRI4MA DE AL IMENTAWN EU. 
TRAVÉS DEI, CUAL SE  BRINDA UN  COrv1PLEMENTO ALIP4EN, 

en dinero o 
o extranjera, y 

›eneficencia, o de 
r'e atienda bajo su 
• Jan° y técnico, un 
aquellas dirigidas a 
"amilia, as( como a 
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LOS WINOS, N INAS Y ADOLESCENTES DF A MA TR,CUL,0 OFfi , nP  
LA ASOCIA CION DE AUTORIDADES TRAUC!ONALE& ANA 
WA.K 1/A iPA EN LOS RESGUARDOS PA NCHOMA NA, SANTA FE„L. OS 
REMEDIOS, Pi TUL, O MA N A PORCIOSA, 	 LA OROL/ETA LOS 
CUAL ES PRESTARAN EL SERVICION EL MUNICSPIO DE A. L,SA NIA EN 
EL DEPAR TA MENTO 0t LA GUAJIRA Y LOS RESG'DAROOS ISHAMA:  
PA S1PAMA NA, LA PAZ. MAdAYUTPANA . r...1100NC1TO, A• 	" 

R1 TA in/14NA, JA TURRITCHON, WOS TOLEW, ISiíAP, 
DE PAAiCAO EN EL. DEPARTAMENTO DE LA GUA,tFA4, 
CL»vORMlD4Q CON LOS 	 TECNIC 

D 	TRADVO S DFL PROGRAMA DE AL L'wiL N 4CfÓN ESCOLAR 
:DEL fv7.1NiS TER/0 DE EDUCAC1ON NAC,ION AL yRA uLA MUDA Lip,41) 
DEL CONTRA ro DE APORTE, 

bervi.:) de aiimei- lou ,;,;oler se pre 	 0$ /sha' 7.; 
La PU:, 	y :Apana, 	 3, Arttairna, , 

Jatunitchon, ~talen, 	el municipio de Maicao en el Departamento 
de la Guajira, de acuerdo cor e! siguiente Cuadro: 

El servicio de alimentir,  
Panchomana, Santa Fe, Los 
Orqueta los cuales prestaran 
Departamento de le Guajira, 

scolar se prestará en los Resguardos 
,medios, Pitulomana, Porciosa, Dibidivi, La 

'vicio en el municipio de Albania en el 
cuerdo con el siguiente Cuadro: 

Asoriv-inAlrJ 111JITH11114(71F5 TRAMIlrIGNAI..F5 INF,IGNAC WAVIN.! A.171.e91.M1H.41V IMP.trk!AT.O. 

renerioi 89 254,320 

En los casos en los que u,J!,, ,; ,odificarse el número de raciones a entregar 
en el territorio, el operador p,rdrá solicitar autorización al supervisor o 
interventor del contrato, indie3Jo el número de raciones a trasladar y las 
razones en que se justifican ,= :,ta solicitud debe contar con el visto bueno 
del representante de la(,. Entidad(es) Territorial(es) Certificada(s)  

1 competente(s) donde se entk. :,1*.rr ubicado el Territorio atendido y de las 
Autoridades Indígenas corre/, '.L 1,,IltIntes. En ningún caso, se autorizarán 
traslados en los que se aumerct- el número de raciones contratadas, sin que 
esté garantizada la díspo,,h,lidad presupuestal para efectuar dicha 
modificación. 
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La prestación del servido se cumplirá bajo la exclusiva responsabilidad de 
la organización, con sus propios recursos humanos y técnicos, dando 
cumpliendo a los Lineamientos Técnico Administrativos del programa de 
alimentación Escolar PAE. 

Ct.AUSUI A 
G 'JIM& 

l.:18i-J.GAC/ONES: 

5. 

OBUGACIONES GENERALES 

Presentar al supervisor del Contrato dentro de los quince (15) primeros 
días contados a partir del vencimiento de cada mes informes sobre la 
ejecución del contrato c4n sus respectivos soportes, de acuerdo con el 
formato definido por el MEEN para tal efecto. 
Designar a un funcionar, 	actúe como coordinador del proyecto, el 
cual será el enlace con ,r1  MEN para todos los efectos de verificación 
de cumplimiento de obliwu.: ones, solicitud de reportes y seguimiento a 
la ejecución del PAE y demás actividades que requiera el MEN; 

3. Informar, a la menor breVedad posible, las anomalías, inconvenientes y 
novedades presentadas en la operación del programa; 

4. Presentar informe mensdal sobre los inconvenientes presentados en la 
operación del programa y las acciones correctivas implementadas para 
corregir dichas situaciones; 
Disponer lo necesario para que el objeto del contrato se cumpla a 
cabalidad y se alcancen las metas establecidas en la ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar PAE. 
Desarrollar la operación y realizar las actividades de acuerdo al plazo y 
especificaciones contetnpladas en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE establecidos por el MEN. 
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando cualquier tipo de dilaciones y trabamientos que afecten el 
objeto del contrato. 
Obtener y presentar para su aprobación las ginuas en las 
condiciones, plazos y Ion el objeto y montos es,2:..:ecidos en el 
contrato, así como mantener vigentes sus amparos y prorrogarlos en 
los términos señalados. 
Asegurar la continuidad de las actividades y la garantía de los recursos 
físicos, humanos, tecnológicos, logísticos y materiales necesarios para 
el buen desarrollo y ejecyción del programa. 

10. Participar y apoyar al Ministerio de Educación Nacional en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque dentro y fuera del territorio de la 
organización, relacionadas con la ejecución del contrato. 

11. Suministrar información i[zaz y oportuna que le solicite el MEN 
relacionada con el contra.í ,  

12. Abrir dos cuentas bancarias, una exclusivamente para el manejo de los 
recursos provenientes del anticipo y la segunda para recibir los pagos , 
establecidos en el presente contrato. 

13. Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información identificada 
como tal por la parte del '1,nisterio de Educación Nacional y conocida 
en virtud del desarrollo -_-.1cución del presente contrato. USO DE LA 
INFORMACIÓN, Todas PI: 3ersonas que intervienen en la generación, 
administración  y_  mánip,,,,,;ión de la informacIónneprel 
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r:1,rograrria, sepromcom 	u'411 a usarla exclusivamente para el propósito 
que fue señalado en su solicitud; y por lo tanto, se comprometen a no 
divulgar o suministrar más allá de ello, a terceros, privados o públicos, 
la información que le sea suministrada. DISTRIBUCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. Todas tes personas que Intervienen en la generación, 
administración y manipilación de la Información generada por el 
Programa, tienen restringida la circulación y entrega de esta 
información a terceros, ajenos al ámbito propio en el que se obtuvo. 
Dicha información deberá ser protegida con la debida reserva, custodia 
y conservación, y sólo podrá ser utilizada para los fines establecidos en 
la Ley y el presente contrato, por parte de las personas naturales y 
jurídicas que accedan a ésta. En ningún caso se podrá publicar en 
medios de comunicación, información personal de las familias que se 
encuentren b19c7 	el Programa." 

14. Poner a dise 'misterio de Educación Nacional y de las 
entidades de control, toii, a información relacionada con el desarrollo 
y ejecución del contrato ,,,I..11sualmente con sus respectivos soportes. 

15. Responder dentro de 	plazos establecidos por el MEN las 
comunicaciones y requerimientos realizados por el supervisor del 
contrato en el marco de la ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar. 

16. Participar activamente y suministrar la información requerida en los 
comités y mesa públi(.- descritos en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE ‘, otros a que haya lugar en el marco del 
Programa. 

17. Radicar las cuentas de, cobro o factura en los términos y con los 
requisitos exigidos por e: 1EN. La presentación de los cobros sin el 
cumplimiento de las congi...iones descritas anteriormente, harán que el 
Ministerio de Educación Nacional se abstenga de realizar los pagos 
correspondientes, sin embargo el contratista seguirá obligado a cumplir 
con todas las obligacionrT, erivadas del presente contrato. 

18. Cumplir con las obliga, ,?ries con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensi. 	aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colorni31,-, to de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje, cuando .-, :110 haya lugar. El pago de los aportes de 
sus empleados, a los smas mencionados se acreditará mediante 
certificación expedida pc, representante legal de la organización. 

19. El objeto del presente con ,  <rito no podrá ser subcontratado. 
20. El presente contrato no 	Irá ser cedido por el Contratista, salvo que 

medie autorización pro i 	escrita y expresa del Ministerio, cuyo 
otorgamiento es discreci,:,.. al. En caso que se autorice la cesión el 
cesionario, deberá acret. ,  los mismos requisitos que se exigieron al 
contratista para la suscrip 	del contrato. 

21. Cumplir con las demás ;nigaciones a su cargo que se deriven de la 
naturaleza del contrato, c:z: los Lineamientos Técnico Administrativos 
del PAE, la convocatoria pública para fa conformación del banco de 
oferentes y de las demás exigencias legales, entre ellas, aquella de 
carácter tributario, en caso de que se generen. 

22. Consignar mensualmente a la cuenta que dispone la dirección del 
tesoro nacional los rendimientos financieros que  se generen en lar, 
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cuenta que dis 
anticipo. 

sta para el manejo de los recursos del 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

El Contratista tendrá que cumplir con las siguientes obligaciones conforme a 
lo 	-cido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE, 
est 	)s por el MEN: 

El CONTRATISTA deberá entregar dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, para aprobación del supervisor, 
el ciclo de menús de 21 días, avalados por un profesional en nutrición, 
para las modalidades ración preparada en sitio y ración 
industrializada en estricU Amplimiento de la minuta patrón establecida 
en los lineamientos técnki.:,  administrativos. 

2. Presentar dentro de los 	dias hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato, para aprobación del supervisor, 	propuesta de rutas, 
periodicidad y días de entrega (rnero crativo) de víveres e 
implementos de aseo a riada sede edu 	como la indicación de 
las sedes educativas en las cuate!: 	entreg,: ,  ración preparada en 
sitio, de 	a los ctl-  adjudicados en cada una de éstas. 

3. En caso de dip,..)ner de 	bodega de alistamiento esta deberá contar 
con concepto higiénico sanitario favorable vigente, emitido por la 
autoridad sanitaria correspondiente y mantenerlo durante la ejecución 
del contrato. 

4. Suministrar las raciones contratadas en la modalidad preparada en sitio 
conforme a los lineamientos técnico administrativos del PAE y al ciclo 
de menús aprobado per el supervisor o interventor del contrato, 
durante el número de das contratados del calendario escolar, en los 
Establecimientos Educativos ubicados en el territorio durante la jornada 
escolar, de acuerdo con 	:-)blecido en la priorización y focalización 
suministrada por la Enticiú:Ji 	Certificada. 

5. Prestar el servicio de alirhentación, en los Establecimientos Educativos 
y a niños, niñas y adoleScentes titulares de derecho, indicados por el 
Ministerio de Educación "l-,t~,lorial como resultado del proceso de 
priorización y focalizaciC: :::::,Auada por las ETC y establecimientos 
educativos. 

6. Adelantar la etapa de alistamiento, una vez suscrita el acta de inicio del 
contrato, 

7. Coordinar con cada una de los Establecimientos Educativos donde se 
prestará el servicio, la ejecución de fas actividades de alistamiento 
requerido según los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

8. Entregar al Supervisor y/o Interventor del Contrato los documentos 
solicitados por el MEN para la etapa de alistamiento en los formatos 
suministrados por el Minitrrio y en los plazos establecidos por éste al 
momento de la suscripclt: lel contrato. 

9. Suministrar al rector o su delegado (directivo docente o docente) de 
cada 	;:lientos Educativos información sobre estudiantes 
atendidos ,,,ial:allente en los formatos que el Ministerio sumirion  pa 
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ello, de acuerdo a 	stablecido en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del Proci i,  a, con el fin que el Establecimiento pueda 
realizar el control y registr correspondient,- ° 	tel SIMAT. 

10. Acatar las die 	al MEN y/o el . 	o interventor del 
contrato disp :,Jan en :.,co de presentar. 	- Jades tales corno 
desastres naturales u olas invernales que im 	n o afecten el normal 
desarrollo del Programa de Alimentación Escolar, para garantizar la 
continuidad del servicio, de acuerdo con lo establecido en los 
Lineamientos Técnico Administrativos del PAE, 
Disponer el personal ic 	o del personal manipulador de alimentos 
para la ejecución del o 	o contractual propendiendo que el mismo 
sea habitante o residei,  en el territorio en el cual se prestará el 
servicio. 

12. Realizar la :ii:ac.nación previa y continúa de acuerdo al pian 
capacitación 	_alado por la supervisión o interventoría durante 
ejecución del contrato, al personal encargado, en la manipulación y 
preparación de alimen:— así como técnicas de almacenamiento, 
estandarización de poi,  ,:nes, higiene y buenas prácticas gestión 
ambiental y los que a,1: :onalmente considere pertinentes dejando 
constancia de la misma (registro fotográl,— evaluación de las 
capacitaciones e informes con sus respectivas planillas y/o listas de 
asistencia). 

13. Estar al día por todo concepto con el personal vinculado para llevar a 
cabo las activ: .des des.; , ')Iladas durante la ejecución del contrato. 

14. Efectuar seg....:..iento y :-, :istro diario y entregar a la supervisión y/o 
interventoría del MEN el : -isolidado mensual de la población atendida: 
niños, niñas y adolescer: :, incluyendo e identificando los beneficiarios 
en condición de d 	iento y el número de complementos 
alimentarios entrega,-:, 	el marco del Programa de Alimentación 
Escolar, desagregad, 	;stablecimientos Educativos, con constancia 
de recibo a satisfac,.: 	r parte del rector del Establecimiento o su 
delegado (directivo 	o docente), en los términos establecidos 
en el anexo 'Poblaciór 	endida", el cw' 	:irá ser entregado en 
medio físico y magnético en los formatos s:. 	grados por el MEN. 

15. Presentar un informe Mensual donde se 1) Las raciones 
entregadas durante el mes, 2) Los recursos ejecutados por esas 
raciones, 

16_ Garantizar la prestación r.:1,1 servicio, la cual no podrá ser interrumpida 
en atención a la ere\ ncia de derechos que tienen los niños; 
conforme a las dispu,  ti' -i el Código de la infancia y la adolescencia, 
salvo °`':. 	 rza mayor y caso fortuito que deberán ser 
infom 	I 	 1-  oportunidad por el supervisor del contrato. 
En ningún caso, podrá .1garse como causal de no entrega de la 
alimentación escolar el u: ,,ago de los recursos por parte del MEN. 
Atender las solicitudes y visitas a los Establecimientos Educativos, 
bodegas. y sedes administrativas que realice el MEN, las autoridades 
de la entidad territorial, o ja supervisión o interventoría del Programa de 
Alimentación Escolar, lr liferentes entes de control y/o actores del 
Programa. 

18. Verificar al momento de recepción de Bienestarina entregada 
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ICBF, la concordancia dé la cantidad recibida, los lotes de producción y 
la fecha de vencimiento con la información registrada en el acta de 
entrega. Y dejar con ida en ella de las inconformidades en el evento 
que las mismasr 1,71,  

19. Cumplir con lo 	 en el anexo "Manejo de Bienestarina" 
contenido en los 	 técnico 	,:vos del Programa. 

20. Suministrar al MEN 	'Je los primeros diez (10) días de cada mes, 
la Información soliciL. . 	ra la entrega de Bienestarina en el formato 
"Pedido de Bienestarina 1,trato de aporte" adjunto al presente, dentro 
de los plazos establecida 

21. Informar al MEN, las noades y saldos que se presenten respecto al 
manejo de Bienestaril-, para el ajuste del pedido mensual 
correspondiente y regist',. 35 en el formato previamente definido por el 
MEN. 
Garantizar que la peia designada para la recepción de la 
Bienestarina tenga capacitación previa en el manejo del producto en 
las diferentes etapas y que esté presente en el momento de la entrega 
por parte del ICBF. 
Almacenar la Bienestarina de acuerdo con las condiciones mínimas 
establecidas por el ICBF y por el decreto 3075 de 1997 y demás 
normas que lo modifiquen o deroguen. 
Realizar seguimiento en el Establecimiento Educativo al uso, 
almacenamiento y rotación adecuada de la Bienestarina, así como el 
registro de manejo de este producto en los formatos establecidos por el 
MEN. 
Realizar la rotación adecuada de la Bienestarina de forma que las 
Primeras en Entrar sean las Primeras en salir - PEPS", así como 
entregar oportunamente la Bienestarina a los Establecimientos 
Educativos que harán usp de la misma, para evitar su deterioro. 
Suministrar la Bienestarina de acuerdo con el gramaje exigido para 
ración preparada en 	T y para rn,:rrin 	 si aplica, 
conforme a los Lineamie.1;'', 's Técnico 	inist. 	PAE. 
Registrar en los formatos de control a.bados y suministrados por el 

1CBF los movimientos dé inventario y la constancia de entrega de la 
Bienestarina a los beneficiarios y Sedes Educativas, según 
corresponda. 
Informar al Centro ZOrh: 
según corresponda, y 
relacionadas con la 
de la Bienestarina. 

NOTA: Las obligaciones cor 
BIENESTARINA solo se 1 
producto al operador. 

wndientes y/o relacionadas con el producto 
n exigibles si el ICBF suministra dicho 

la Regional o a la Sede Nacional ICBF 
•I MEN la totalidad de las novedades 
ión, almacenamiento, control y distribución 

29. Sugerir acciones que propendan por el mejoramiento del esquema del 
MEN; 

30. Implementar las acciones indicadas por el MEN 
nitoreary controlar la ejecución del programa:  

permitan 
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TE 

4ISTERIO • 

A CUARTA. 
_ 41A 

ADAINIISTRATIVA Y 
AUSENCIA 	DE 
RE i„ A c:04 

Remitir l MEN la in; 	r0,91‹#1,7o-jrh? pgr?. 1141',g/tpl f 

Monitore° y Control 	 k 

El MINISTERIO se comprometa a: 

Aportar y desembolsar los recursos en dinero al contratista 
conforme a lo establecido en el contrato, para el cumplimiento del 
objeto contractual. 
Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento del servicio a 
través del supervisor ylo interventor. 
Presentar a través del supervisor y/o interventor los requerimientos 
necesarios para el cumplimiento del contrato. 

4. Entregar los lineamientos Técnico Administrativos del PAE 
5. Verificar, a través dá supervisor o interventor, el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales y demás normas establecidas por el 
MEN. 

6. Brindar al contratista la información requerida para la ejecución de 
las actividades, slempl:,„,  y cuando se encuentre al alcance del MEN 
Informar al ICBF, los ,...tes territoriales y operadores a quienes se 
les suministrara la Biernestarina. 
Conformar y citar cada mes a un Comité de Seguimiento del 
contrato, el cual estar I?1 Integrado por un funcionario o delegado del 
ministerio y el operr. Estos Comités podrán realizarse de 
manera presencia,  

LA CONTRATtSTd arará con plena autonomía administrativa y no exist,  
entre él y el MINISTERIO relación laboral alguna. 

CLÁUSULA 
PLAZO 

El término de ejecución 	r,tesente contrato se contara a partir de la firma 
del acta de inicio previo el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución y hasta el 30 de Septiembre de 2015. 
Igualmente no se podrá superar el 31/12/2015. 

CLÁUSULA SEXTA. 
VALOR: 

CLÁUSULA SEPTIMA 
DIS ' 	)AD 

.1"4 

P. todrs 	fectos el valor del contrato -nciende a 
SE:1SCIEN ros CINCUENTA Y CUATRO MIL.0NIES SEISCE Nl zys 

11-',N -1 A Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS mONEDA. 
1ENTE c$654 1381 

J'ara con cargo al siguiente CDP: 

COP 39315 del 2015-01-14, 22-01-01 MINISTERIO DE EDUCACION I 
NACIONAL — GESTION GENERAL, Posición catálogo de Gasto C-630-710- I 
2-0-47-4747120 PROPORCIONAR UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y JOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR 
REGISTRADOS EN MATRICUL,4 OFICIAL, Fuente — Nación, Recurso 11, 
situación CSF, por valor de $i 1_278,108.740. expedido por el coordinador 
de presupuesto del Ministeric; 	 a Iessde niasiirnas / 

ClNClinITA Y CUATRO 
Y UN MIL 1-UPjábrIENI  
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1.7211~1713.1..1~~11~~1~1~7=3:a 

EJTE 	48W 
El 1 
la siguiente forma: 

Anticipo: 

onal dese el valor del contrato de 

Un anticipü 	:,.te al 1C'' 
suma de SESENLA. Y CINCO mILLONE& c..UATROCIlE,NTOS SESENTA 
Y OCHO MIL CIENTO Cu.ARENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($65.468.148,00), previa presentación del Plan de Manejo del 
Anticipo y la cuenta para el manejo del anticipo. 

El total del anticipo será amortizado en un 25% en cada uno de los pagos a 
partir del segundo y hasta el quinto pago. Estos recursos estarán 
destinados a realizar las ltrl",rires de alistamiento en cada institución 
educativa, conforme a lo ,-5.itablecido en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE. 

Nota: *El Contratista deberá 	ir una cuenta bancaria exclusivamente para 
el manejo de los recursos prc 	iientes del anticipo. 

evolinuLA OCTAV 
RmA CIE PAGO.- 

* Si no se ejecuta el anticipe 	su totalidad, el contratista deberá devolver 
los valores no ejecutados al "':1 :.:oro Nacional.  

Par r5 los efectr77 el v ,  del contrato será hasta por la 
ISESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISMO 00 
OCHEN1 A Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA 

' CORRIENTE ($654.681.480,00) y se pagará, así: 

El valor total del contrato se desembolsará de la siguiente forma: 

Siete (07) pagos rr1,5”nuales vencidos, de acuerdo con el valor 
unitario y el número de rac es real y efectivamente suministradas sin 

pasar el número de raciones contratadas, previa presentación y 
ación del informe correspondiente y de la factura o cuenta de cobro. 

En ningún caso, el número de raciones facturadas podrán exceder el 
número de raciones contrati ,;:. En caso de que el Contratista entregue 
más raciones de las contrata,, ,13 deberá cubrir el valor de las mismas, y el 
MEN no realizará ningún recl 11-zimiento económico. 

El pago se hará previa presentación y aprobación por parte del MEN del 
informe correspondiente y de la factura o cuenta de cobro acompañadas de 
los soportes indicados por el MEN. 

Para cada pago se requiere la presentación del certificado de pago de 
aportes al sistema de seguridad integral y parafiscales (si hay lugar a ello) y 
la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor.  
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1...A1,1S ti LA N OVEN A. 

La supervisión del presenté contrato la efectuará MAkTHA ELENA I 
HERRERA CIFUENTES, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
52.552161, Subdirectora de Permanencia o quien haga sus veces, a quien 
le corresponde vigilar y velar Por el cabal cumplimiento de las obligaciones 
de las partes, hacer los requerimientos del caso y en especial: 

a) Velar por el cumpVP,',-;-,f 	las oblit4, 	de las partes. 
b) Verificar el cumplPr:1,- 	contratc 	nto a plazo, lugar, cantidad, 

calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso al CONTRATISTA cuando 

las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 
d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten durante 

la ejecución del contrato y velar porque se suscriban por los 
representantes legales ' de las partes 	las correspondientes 
modificaciones, adiciones o prorrogas que se requieran. 

e) Suscribir las actas de 	lb, si a ello hubiere lugar. 
f) Certificasobre el curH, 1,:,ito de l 	 cumplidas y verificar 

los infolllus presenta 	el COf\TiA. STA. 
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento para 

el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula de forma de pago. 

h) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de cumplimiento del! 
objeto, con el fin de dar trámite a la liquidación del contrato. 

i) Las demás funciones inhelentes a la supervisión. 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el ordenador , 
de gasto designará uno nuevo, solicitud que deberá presentarse ante la 
Subdirección de Contratación; y el oficio con la designación se comunicará 
a las partes.  

lEn atención a las obligaciones' y cuantía del contrato, el contratista deberá 
constituir dentro de los tres (3) días siguientes al perfeccionamiento del 
contrato, Garantía Única de Cumplimiento, en una compañía de seguros o 

len una entidad bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia 
Fina - -era, que ampare los siguientes riesgos, de conformidad con lo 
esta _ cido en el Decreto 1510 de 2013 así: 

DE MANEJO Y BUENA INVERSION DEL ANTICIPO: 

LÁUSULA LOMA Equivalente al cien por ciento (100%) del valor total del anticipo con una 1 
ARANTIAS: 	 vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más, contados a 

partir de la fecha de su perfectionamiento. 

B. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

1 
El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las 

¡obligaciones derivadas del Contrato, a favor del Ministerio de Educación 
1Nacional. La garantía de cumplimiento debe tener los siguientes amparos: 
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Por Yia cuantía 
equ '4; ente 	al 
20'Y, 	valor del 
c.onts - 

Igual al plazo de ejecución y 
seis (6) meses más, 
o , idos 	a 	partir 	del 

La 
deberá estar 

vigente hasta la liquidación 
del contrat 

   

 

anta 

 

 

ente 
or ciento 
del valor 

trato 

un (1) 	contado a partir 
de la terminación del 
contrato 

     

C. RESPONSABILiDAD CWIL E(TVACONTRACTUAL 
El CONTRAIii,-,,, 	 ampa:u 	 anexo a la garantía 
única o mediante ampare 	',gni° en póliza de ,.-..1fOS anexa, cubrirá la 
Responsabilidad Civil Extrao actual que se pudiera llegar 	rtir a EL 
MINISTERIO con ocasión 	 hechos u 	nes del 
CONTRATISTA o de los 	 por un valor - 	,-aclo no 
inferior a: 

654.681.480,00 
	

6,033 	 200 SMMLV 

La vigencia de la garantía deberá ser por todo el plazo de ejecución del 
contratoS La cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá 
c.onterv-,' omc, ,*nimo, en al r: :,in a la cobertura básica de predios, labores  
y opera,  nnes. . amparos wJ.—onales de: 

Cobertura expresa de los perjuicios por daño emergente y lucro 
cesante. 
Cobertura exprese de perjuicios extrapatrimoniales. 
Cobertura exprei- 5: le la responsabilidad surgida por actos de 
contraIIsI.3s y st.:I;, . ,)ntratistas, salvo en el evento en que el 
subcolI..utista tt,l,fj,9 su propio seguro de responsabilidad 
extracontractual, 	: los mismos amparos aquí requeridos. 
Cobertura expres, ,:e amparo patronal. 
Cobertura expres ::e vehículos propios y no propios. 

En caso de pactarse deduciI 	el tope máximo será del diez por ciento 
(10%) del valor de cada vda sin que en ningún caso puedan ser 
superiores a dos mil salaria', ,,ínimos legales mensuales vigentes (2.000 
SMLMV). Las franquicias, l'..:?;eguros obligatorios y demás formas de 
estipulación que conlleven as':;- ciónde_prte de la pérdida por la  
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I asegurada no serán admisibles. 

El monto de la garantía se deberá restablecer por parte del contratista con 
ocasión de las reclamaciones efectuadas por EL MEN. Dentro de los 
términos estipulados en este Contrato la garantía no podrá ser cancelada 
sin la autorización de EL MEN. 

El Contratista debe mantener vigente la garamiu ;mira y ajustarla siempre 
que se produzca alguna mocil,  ación en el plazo y alor del contrato o en 
el evento en que se pru:' ca la suspensiói: 'emporal del mismo. 
Igualmente el contratista 	á notificar a la cc.',1 añía aseguradora de 
cualquier modificación del 	así esta no CO-1" 	e cambio del plazo o 
el valor del mismo y debek; Allegar el certificado de notificación de la 
modificación a la entidad con J • .onstancia de realización de la misma. 

1. SULA DEC, 
E: 'R. C E R A, 
N hA itYAni.F5• 	E 

r.Py 19.14P.:, Ti&:il' JE 0,4 

La garantía única de cumplinto expedida a favor de EL MEN no podrá 
exr.- 	- falta de pa;: je 	ni puede ser revocada 
El 	no podrá 	 a ningún titulo por el CON;A,'i 1STA sir 
autorización expresa y escrita del MINISTERIO DE EDUCACI,- •: .,  
NACIONAL. 

De conformidad con los artículos 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la ley 80 de 
993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
odificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 

nacionales de que traten las t ‘,:itadas normas. 

Para tos efectos de los ar. .los 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, EL 
CONTRATISTA teniendo i-nocimiento de las inhabilidades e 

mpatibilidades para c,on' -ar de que tratan las disposiciones legales 
das y de las responsabil-:,les legales de que tratan los artículos 26, 

numeral 70, 44 y 52 	la misma norma, declaran por el presente 
documento, bajo 	gravedp:4  le jurarn,nto no encarse incursos en 
ninguna de tales ;;Iabilidat 	e inca ;23tibilidades. 	que se entiende 
surtido con la 8USCflI ón 	presente contrato.  
EL CONTRATISTA manifiest'i :.ajo la gravedad del juramento que cumplirá 
con sus obligaciones a Ins; ,,1,-,rnas de seguridad social en salud, riesgos 
laborales y pensiones, as 	los parafiscales, cuando a ello haya lugar y 

caso de incumplimiento rá responsable de las consecuencias y 
nciones 'ey.  

EL CONTHnTISTA mantel ,::1.1 indemne al MINISTERIO contra todo 
mo, demanda, acción le 	y costos que puedan causarse o surgir por 

daños o lesiones a persc;' 	oropiedades de terceros, que se ocasionen j 
durante la ejecución del 	:e este contrato. En caso de que se iretPure j 

CS JLA DECIMIA 
DE LA 

CESIÓN 
	

DEL 
N TRA 

Z;L AUSULA DECIR/ A 
s E GONLYA 

TER P E TA CláN, 
1:4 TIC C ION 

rERMIN4 ClON 
9,1,ilL TE,9ALES 
P3 R TE 	 DEL 
MI,hil S TERIO 	Y 

M17 Ti MIENTO 	A 
LEYES 
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A 
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demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo contra el  
MINISTERIO, por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad 
de EL CONTRATISTA, el MINISTERIO, se lo comunicará lo más pronto 

iible para que por su r—anta adopte oportunamente las medidas 
, ,Ainentes previstas por la :c, para mantener indemne al MINISTERIO y 
adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera 
de los eventos previstos en esta cláusula, a EL CONTRATISTA no asume 
debida y oportunamente la defensa de los intereses del MINISTERIO, éste 
podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a EL CONTRATISTA 
y ésta última pagará todos los gastos en que el MINISTERIO incurra por tal 
motivo. 
Las partes se obligan a guii,,ar estricta confidencialidad sobre toda la 
información confidencial del-:'-imente identificada como tal por la parte 
originadora y conocida en 	d del desarrollo y ejecución del presente 
Contrato, así como la inforrr.5n que la parte receptora debe entender y 
saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte 
dueña de dicha información. Esta obligación de confidencialidad, se aplicará 
para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida 
por autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho 
a la parte originadora, dt 	los dos (2) días siguientes a la fecha en 
que le sea notificada la oreen, o sea conocida la solicitud. Igualmente, el 
deber de confidencialidad se tendrá como levantado cuando dicha 

:'kl3SULA DÉCIMA! información sea poseida por la otra parte con anterioridad a este Contrato, 
• A 	 un medio legal o cuando sea públicamente accesible por un medio legal 
:Ul'IDENCIALIDAD: o cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, las 

partes se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera 
de las partes tenga acceso a esta Información, la misma reserva a que se 
refiere esta cláusula y tOrri-:r5ri las mediri:17 de control y precauciones 
necesarias para asegurar el ipIimlento d . misma. 

nefo.- L 	esente ciat 	de conmencialidad se mantendrá viga 
35 la ii,n.:mación caligada como tal conserve el carácter 

confidencialidad, o bien dur,,  e,  2 años, luego de que dicha información 
fuera compartida con las otras partes; cualquiera de los dos que ocurra de 
último. En todo caso, estará sujeta a la reglamentación sobre información 
confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión 
del 	Acuerd artagere. 1 
En caso cic 	o incumplin 	cial de 	 is estipulad - 
EL CONTJ::, , 	se hará 	 es a 
hasta el 5% del valor del cor.r,-, :o. En el evento que EL CONTRATISTA no 
constituya las pólizas o no ,ue los derechos de publicidad, si a ello 
hubiere lugar, dentro del té 	o señalado en el presente contrato, se le 
impondrá multas sucesivas tu 3 el 05% diario hasta que dé cumplimiento a 
la obligación. 
Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, en caso de incumplimiento por 

rte de EL CONTRATISTA, la cual se pagará al MINISTERIO sin 
necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) 
días a partir de la fecha en nue se declare el incumplimiento, en caso 
contrario, se exigirá el cumpli,--,nto de la póliza respectiva. 



.1inisterío de Educación Nacional 

2 
	República de Colombia 

En constancia se suscribe a los 

fERin NTRATISTA 

ANIBAL FERNANDEZ IPUANA 

Los seis (6) meses señalados se ,:, :, v11,,uyen asi: dos (2) meses para la 
elairTación del informe final del 	y cuatro (4) meses para su 

El lugar de desarrollo del contrato será el MUNICIPIO DE MAICAO y 
MUNICIPIO DE ALBANIA EN EL DEPARTAMENTD DE LA GUAJIRA 

Domicilio Contractual: lo  gota D.C. 
1EL MINISTERIO 
Calle 43-57-14 
Bogotá D.C. 
2222800 

EL CONTRATISTA: 
Email: anz 
Dirección: Calle 15 U. 	3i 06 'Sarrio san Francisco 

.Au 
ERA.  

T 1F 1C ACKYN ES 

V10E SIMA 
5-  G UN DA.. 	 R 

SA.RPOL 

OEL C11)N TRA 

AUSUL.A.. IGESIVIA 
CUARTA.. 

PER .C> ClnNAMIENT 
EJE iC ION.- 

Este Contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las 
partes. Para su ejecución requiere de registró presupuestal y de la 
aprobación de la garantía ún, por parte del MINISTERIO. 
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CLÁUSULA DE CIMA 
NovE:NIA. 

-UCIDAD: 

CLAUS01,..A VIGESIMA 
• 	SOL U C." ION 	DE 

1,17TR, O. VER S iAS 
CONTRACTUALES.  

CLÁUSULA Y 1GE S A 
PRIMERA. 
LIQUIDACION: 

En caso de que se presente .1111::i rech 	u.ivo de incumplito por 
parte DEL CONTRATISTA oue afecte de manera grave y directa la 
ejecución del contrato. El MINISTERIO, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, dará por terminado el presente contrato, sin 
~_cio 	de las acciones 	penales y civiles a que hubiere lugar.  
Las partes en aras de soOnar en forma ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias .51..H..;¡,75.-¡:; de la ejec:1..cIón del presenti: (,-intrato, 
acudirán a los mecanismos it ii.ción previst en la Ley, tale, ,„omo la 
conciliación, amigable composición y transacción.  
El presente contrato se liquidará de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 60 de la Ley 80 de 19.93 en concordancia con el articulo 11 de la 
Ley 1150 de 2007, dentro de- 	seis (6) meses siguientes a la terminación 
de su plazo. La liquidación se fundamentará en el informe final de gestión y 
certificart,::,  de cumplimiento del objeto del presente contrato suscritas por el 



CUENTA BANCARIA 

ORDENADOR DEL GASTO 

La 

Numero: Tipo: Fecha 2015-03-12 

'CONTRATO 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS 

FECHA 
OPERACIO 

N 
VALOR INICIAL 

654.681.480.00 ■ Total: 

SALDOS OBLIGAR VALOR ACTUAL VALOR OPERACION 

654.681.480,00 	654.681.480,00 

:Vigencia Presupuestal :Actual 	 : Estado: 	 LGeneracto 	 Tipo de Moneda: 	:COP-Pesas 	 , Tasa de Cambio: 	 0.00
i 

Valor Iniclalt 	 T(654.681.480.00 i Valor Total Operaciones: 	 :Valor Actual:. 	 654.681,480.00 Sakto e Obligar: 	 ." 881,480,001 

TERCERO ORIGINAL 

Identificación: NIT T- 

POSICION CATALOGO DE GASTO 

ITEM PARA AÍECTACION DE GASTO 

RECURSO 
RECkIRSO 

i 220101 . MEN G. 	LUMPLEME  
i GENERAL 	 NIÑAS Y AD 	 • EDAD ESCU /=,R 

REGISTRAD 

	

...._....    1.'ULA OFICIi.i.... 

d, Pago, 

Numero 

IdentlficA,on, 

Identificacion: 

DOCUMENTO SOPORTE CAJA MENOR 

Fecha de Registro: 

Reporte Cornpromhso Prost 
Comprobante 

 

MHcstand 	 CARLOS ANTONIO STAND VILLARREAL 

22-01-01 	MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

2015-03-13-6:00 p. m. 

Con base en el CD? No: 39315 de fecha 2015-01-14. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

'Unidad I Subtrnidad 	.". ;Numero: 	 :230915 	 Fecha Registro: 	' 2015-03-12 	 :22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL GESTION GENERAL ejecutora: 

IMPLEMENTAR EL RAE A TRAVES DEL CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL DE LA ASOC DE AUTOR TRADICIONALES 
!ANAINJAK WAKUAIPA, MJCIPIO DE LA ALBANIA Y MAICAO DEPTO DE LA GUAJIRATAO 5201 Objeto: 

Página 



CSF 

;CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN ;2015-04-27 
CSF 

I 3-8 	 , CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 12015;05-27 
!CEE 

CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 12015-06-29 
CSF 

DEPENDEN,:::A DE ArFICTAC!ON DE PAC 

LAN PAGOD 

PQSICION DEL CATALOGO DE PAC 	 FECHA 	VALOR A PAGAR POR 061.1GAP UNEA DE PAGO  

1MEN - GESTION GENERAL 

; MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

220101 	 I MEN - GESTION GENERAL 	 I CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN i 2015-07-27 
I CSF 	 l 

220101 
1
MEN - GESTION GENERAL 	 CNC- INVERSION ORDINARIA NACIÓN ! 2015-05-27 

I CEE  
4 

220101 	 IMEN - GESTION GENERAL 	 ¡CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 12015-09-28 
CEE 

220101 	 1MEN - GESTION GENERAL 	 1CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2015-10-27 
ICSF 

2 

220101 

220101 

220101 

	

93.525,925.001 	 33.525,925,90 ',NINGUNO 

	

77.158 888,00 	 77 158.888,0011414GUN0) 

	

77.158 888,0C! 	 77.158.888,001NINGUNO 

	

77.1571.888,00 	 77,158858,00 NINGUN 

	

7.158 888.00 	 77 158.888,00 I NINGUN_ 

	

43.525.925,00 	 93.525.925,00 NINGUNO 

	

-3 525 930,00 	 3.525.930,00 NINGLINn 

   

   

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 
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